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No.- 1871

aAíAÑCAN 

Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018-2021 

.. _N- "2019. Aiio del Centésimo Aniwnario Luctuoso de Emiliano Zapata s.Jazar, el Caudllo del Sur" 

C. SAÚL PLANCARTE TORRES, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER QUE EL AYUNTAMIENTO SE 
HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
. BALANCÁN, TABASCO. 

C O NSIDERA N DO 

PRIMERO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Únidos Mexicanos, el Ayuntamiento de BalanCán, 
Tabasco, está investido de personalidad jurídica y tiene facultad para aprobar reglamentos 
dentro de su jurisdicción que organicen la administración pública municipal y 
procedimientos de su competencia. 

SEGUNDO.- Que el artículo 109 fracción 111, de la Constitución PoHtica de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que los entes públicos estatales y municipales, así como del 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, 
que tendrán, en su ámbito de competencia local, las facultades para prevenir, corregir e 
Investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 
AdministratiVa; revisar el Ingreso, egreso, manejo, custodia y apliCación de recursos . 
püblicos federales y participaciones federales; asr como presentar las denuncias por hechos 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalfa Especializada en 
Combate a la Corrupción a que se refaere esta Constitución. · .... 

TERCERO. -Que el19 de julio de 2017, entró en vigor en toda la República la Ley General 
de Responsabilidades Administrativa que impone a los municipios y demás entes públicos 
la obligación de crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el 

. adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y -la actuación ética y responsable de 
cada servidor público. De igual forma, faculta a la contrataría municipal para que en el 
ámbito de su competencia inicie substancie y califique las fattas administrativas y en su 
caso, tratándose de faltas no graves, inicie, substancie y resuelva los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. 

r 

CUARTO. Que el 18 de noviembre de 2017, se modificaron diversos articulos de la Ley 1 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en las que básicamente establece, que w 
la contralorfa municipal través de las áreas respectivas de su propia ra tiene 
atribuciones para conocer investigar y substanciar los proced· · .. " esponsabilldades . 
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administrativas. Por Jos actos, omisiones o conductas de Jos servidores públicos que 
puedan constituir faltas administrativas y aplicar las sanciones que correspondan cuando 
estas no sean graves. 

QUINTO. Que la Contraloría es una dependencia administrativa defunciones trascendentes 
en el control interno de la administración municipal, cuyas atribuciones contenidas en la 
Leyes no es posible llevar acabo sin una estructura organizacional con niveles jerárquicos 
y obligaciones definidas, que guarden un equilibrio en cuanto a la distribución de mando y 
responsabilidades por departamentos que permitan planear, programar, organizar y 
coordinar el sistema de control y evaluación municipal, asi como la inspección y el ejercicio 
adecuado del gasto público. 

SEXTO. Que para cumplir con sus atribuciones la Contrataría Municipal de Balancán, 
Tabasco, cuenta con una estructura orgánica funcional que no ha sido regulada 
adecuadamente, y que, frente a las nuevas obligaciones constitucionales, es necesario 
regular y adecuarlas para cumplir adecuadamente la garantía de legalidad que se 
materializa bajo la frase: "La autoridad solo puede hacer lo que la ley les permite;" por ello 
se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BALANCÁN, 
TABASCO. 

CAPITULO 1 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONTRALORfA 

Articulo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica y la 
distribución de las atribuciones de la contralorfa municipal. 

Articulo 2.- Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

l. Autoridad Investigadora: La autoridad en la contraloria municipal encargada de la 
investigación de Faltas administrativas. 

11. Autoridad Substanciadora: La autoridad en la contraloría municipal que, en el ámbito 
de su competencia, dirige y Cbnduce el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad 
administrativa y hasta el periodo que determine la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, según se trate de faltas graves o no graves. 

111. Conúalorfa: La contrataría del Municipio de Balancán, Tabasco; 
IV. Municipio: Municipio de Balancán, Tabasco; 

Articulo 3.- La contrataría, tendrá las atribuciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos, Convenios, Leyes Federales, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
demás disposiciones administrativas de observancia general le establezcan. 

Articulo 4 ... Para el cumplimiento de sus atribuciones la contraloria municipal e 
· la siguiente estructura orgánica: 
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1. Primer nivel 
1.1. Contralor 

2. Segundo nivel 
2.1 . Subcontralor 

3. Tercer nivel 
3.1. Departamento jurídico; 
3.2. Departamento de enlace de auditorías externas y solventación; 
3.3. Departamento de control, fiscalización, contabilidad y auditoría interna, y 
3.4. Departamento de supervisión de obras. 

4. Cuarto nivel 
4.1. Auxiliar contable; 
4.2. Auxiliar, y 
4.3. Secretaria. 

CAPITULO 11 
DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

Artículo 5.- El Contralor es el titular de la Contraloría Municipal, a quien le corresponderá 
el ejercicio original de las atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y demás disposiciones le encomienden a dicha dependencia. 

Articulo 6.- El contralor tendrá las siguientes atribuciones específicas: 

1. Auxiliar al cabildo, al presidente municipal y al secretario en la esfera de su 
competencia; 

11. Certificar los documentos que se encuentren en los archivos de la contraloría, 
distintos de lo que se encuentren en un expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; 

111. Coordinar sus actividades con las demás dependencias administrativas, cuando 
así lo requiera para su mejoF funcionamiento; 

IV. Elaborar proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura de su 
dependencia; 

V. Evaluar el funcionamiento de las labores encomendadas al personal de 
dependencia a su cargo; 

VI. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección. cumplan con las 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VIl. Informar de manera periódica al presidente municipal las actividades 
desarrolladas por la contraloría; 

VIII. Informar anualmente al presidente municipal el resultado de las evaluaciones 
realizadas y proponer las medidas correctivas que proceda; 

IX. Promover la capacitación del personal a su cargo; 

\ 
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X. Proponer al superior jerárquico el ingreso o las promociones, licencias y 
remociones del personal a su cargo; 

XI. Proporcionar, previo acuerdo y autorización del presidente municip;:~l, la 
información, datos, cooperación o asesoría técnica que le sea requerida por 
otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal 
y federal; 

XII. Verificar y promover que el personal a su cargo cuente con el material equipos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Designar a los auditores externos y comisarios de los organismos que integran 
la administración pública paramunicipal; 

XIV. Coordinarse con la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado y el 
órgano Superior de Fiscalización del estado para el cumplimiento de las 
atribuciones de la dependencia a su cargo; 

XV. Participar en la entrega-recepción de las unidades generales administrativas de 
las dependencias; 

XVI. Designar funciones específicas a los servidores públicos sujetos a su dirección, 
cuando sea necesario distribuir las atribuciones de. los departamentos que se 
ubican en el tercer nivel a que se refiere el artículo 4; 

XVII. Fungir como Autoridad Resolutora de los Procedimientos de Responsabilidades 
Administrativas relacionados con faltas no graves, en los términos que 
establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

XVIII. Inscribir las resoluciones firmes de servidores públicos sancionados por faltas 
administrativas no graves en el Sistema nacional de Servidores públicos y 
particulares sancionados, de la Plataforma Digital Nacional del Sistema 
Nacional, y 

XIX. Las demás que las leyes le encomienden. 

CAPITULO 111 
DEL SUBCONTRALOR MUNICIPAL 

Articulo 7.- El Subcontralor es el auxiliar inmediato del contralor y lo suplirá en las 
ausencias temporales. · 

Articulo 8.- Sólo habrá subcontralor cuando el presupuesto lo permita. 

· Articulo 9.- Corresponderá al Subcontralor las siguientes funciones: 

l. Las mismas encomendadas al Contralor cuando le sean delegadas 
expresamente o en ausencia temporal de este, en materia de obras públicas; 

11. Establecer programas estratégicos de revisión física y documental de proyectos 
de obras; 

111. Elaborar y poner en operación el programa anual de auditorías de r os 
obras; 

\ 

\ 
\ 
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IV. Vigilar las labores del departamento de obras, y 

V. Elaborar el anteproyecto de informe anual de resultado de las evaluaciones 
realizadas y proposiciones de medidas correctivas en materia de obras; . 

VI. Las mismas encomendadas al Contralor cuando le sean delegadas ~ 
expresamente o en ausencia temporal de este, en materia presupuestal­
financiera; 

VIl. Consolidar, revisar y preparar informe de autoevaluación trimestral; 

VIII. Consolidar, revisar y preparar los formatos del Sistema de Evaluación de 
Desempeño; 

IX. Elaborar el anteproyecto de informe anual de resultado de las evaluaciones ~ 
realizadas y proposiciones de medidas correctivas en materia presupuesta! 
financiera; 

X. Revisión de cuenta pública, y 

XI. Revisión y validación de las Órdenes de pago que presente la Dirección de 
Programación. 

CAPITULO IV 
DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

Artfculo 10.- El departamento jurldico tendrá las siguientes funciones: 

l. Asesorar al Contralor, Subcontralor y demás departamentos; 

11. Recopilar y procesar información que considere necesaria para llevar a cabo las 
atribuciones de la contraloña; 

111. Asistir al contralor en la entrega-recepción de las unidades generales 
administrativas de las dependencias del municipio; 

IV. Coadyuvar con el contralor en la instauración de procedimientos y proyectos de 
sanciones a contratistas y proveedores que incumplan las disposiciones \ 
normativas y contractuales, cuando procedan, y 

V. Las demás que le asigne el GOntralor municipal. 

CAPITULO V 
DEL DEPARTAMENTO DE ENLACE DE 

AUDITORiAS EXTERNAS Y SOLVENTACIÓN 

Articulo 11.- El Departamento de enlace de auditorías externas y solventación tendrá las 
siguientes funciones: · 

l. Coordinar conjuntamente con la dirección de finanzas, para que se efectúen las 
solventaciones respectivas por los titulares de las dependencias generadoras 
de ingresos y las responsables del ejercicio del gasto público y envi s al 
órgano Superior de Fiscalización; 

\ 

\ 
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11. Atender las convocatorias de reuniones de trabajo, resultados preliminares, 
resultados finales de auditorías y presentar las -justificaciones y aclaraciones 
que para tal fin le remitan las áreas 

111. Atender los requerimientos de informes de los entes fiscalizadores. 

IV. Recopilar y procesar la información que considere necesaria el contralor 
municipal; 

V. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la gestión 
pública para el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades, a fin de que los recursos humanos y- materiales, así como los 
procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con 
criterios - de eficacia descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las politicas y de los programas establecidos por el 
ayuntamiento, asi como las normas que expida la contralorfa municipal en 
consulta con el órgano Superior de Fiscalización, y 

VIl. Las demás que le encomiende el contralor. 

CAPITULO VI ~ 
DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL, FISCALIZACIÓN, CONTABILIDAD Y '\ 

AUDITOR(A INTERNA 

Artículo 12.- El Departamento de control, fiscalización, contabilidad y auditoría interna 
tendrá las siguientes funciones: 

l. Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el 
presupuesto de egresos; 

11. Inspeccionar la Hacienda Pública Municipal; 

111. Practicar auditorías a las diversas dependencias y demás órganos y organismos 
municipales que manejen fondos y valores, verificando el destino de los fondos 
públicos que de manera directa o transferida realice el municipio a través de los 
mismos; 

"' 
IV. Coadyuvar con los Auditores del órgano S1Jperior de Fiscalización del Estado, _y 

en su caso, con los de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 
recursos del municipio y el adecuado equilibrio presupuesta!; 

VI. Verificar fondos y valores existentes en cajas recaudadoras de la Dirección de 
Finanzas; 

VIl. Establecer en coordinación con la dirección de administración las reglas y 
procedimientos para dar de alta a los bienes muebles propiedad del Municipio; 

VIII. Supervisar que las adquisiciones que realice el municipio sean favorables a su 
economía, procurándose que la cantidad y calidad de los bienes ad os 
correspondan a sus necesidades reales; 
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IX. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al 
municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos y 
convenios respectivos; 

X. Informar al área de control y normas, con la periodicidad que esta requiera, las 
actividades llevadas a cabo por el área a su cargo; 

XI. Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial 
declaración de intereses y constancia de presentacic?n de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los declarantes, así como realizar verificaciones 
aleatorias de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema y demás 
actos relacionados con este rubro; 

XII. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, 
según corresponda en el ámbito de su competencia; 

XIV. Recibir registrar y custodiar las declaraciones patrimoniales y de intereses que 
presenten los servidores públicos del gobierno municipal, así como promover su 
presentación adecuada y oportuna; 

XV. Mantener actualizado el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal; 

XVI. Revisar y validar el trámite de la orden de pago, y 

XVII. Las demás que le encomiende el contralor. 

CAPITULO VIl 
DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS 

Articulo 13.- El departamento de Supervisión de obras tendrá las siguientes funciones: 

l. Establecer los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para la \ 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
financiados· con créditos otor gados al gobierno municipal; 

11. Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros \ 
organismos realice el municipio, se ajusten a las especificaciones previamente 
fijadas; \ 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Verificar que la obra ffsica se lleve a cabo según lo contratado; 

Verificar que la obra ffsica cumpla con las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia; 

Verificar que los trabajos estimados hayan sido ejecutados; 

Las demás que le encomiende el jefe Inmediato o~· 



21 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 9 

VIl. Revisar los expedientes técnicos iniciales; 

VIII. Verificar los procedimientos de licitación; 

IX. Verificar y validar las fianzas, respectivas; 

X. Vigilar el cumplimiento documental de contratos y convenios; 

XI. Revisar y validar el trámite de pago de estimaciones; 

XII. Realizar auditoría, a la conclusión de los proyectos de obra, para verificar que 
se encuentren debidamente ejecutados los trabajos físicos e Integrado el 
expediente unitario, y 

XIII. Las demás que le encomiende el jefe inmediato o el Contralor. 

CAPiTULO VIII 
DEL AUXILIAR CONTABLE 

Articulo 14.- El auxiliar contable tendrá las siguientes funciones: 

l. Auxiliar en la revisión de las órdenes de pago, y 
11. Auxiliar al Departamento de auditoria y seguimiento. 

CAPITULO IX 
DEL AUXILIAR 

Articulo 15.- El auxiliar administrativo tendrá las siguientes funciones: 

l. Atender los requerimientos de la Unidad de Transparencia; 

11. Coadyuvar con la secretaria en la atención del público en general; 

111. Auxiliar a los jefes de Departamento de la Contraloría; 

IV. Despachar a los diversos departamentos, para su atención, la correspondencia 
recibida; 

V. Elaborar y mantener el conttol de los oficios de comisión; 

VI. Elaborar las bitácoras de combustible y llevar el control del mismo; 

VIl. Elaborar los informes mensuales de las actividades realizadas por la contraloría 
que se remitirá al órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

VIII. Los demás que le encomiende el Contralor y Subcontralores. 

CAPITULO X 
DE LA SECRETARIA 

Articulo 16.- La secretaria tendrá las siguientes funciones: 

l. Atender al público en general; 














































